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CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA E INNOVACIÓN

ANUNCIO de 27 de abril de 2012 sobre otorgamiento del permiso de
investigación denominado “Nerva”, n.º 10284-00, en el término municipal
de Oliva de Plasencia. (2012081451)

El Servicio de Ordenación Industrial de Cáceres de la Dirección General de Ordenación
Industrial y Comercio de la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación, hace saber: Que ha
sido otorgado con fecha 14 de marzo de 2012, a favor de Cosentino, SA, con CIF: A04117297,
y con domicilio en c/ Francisco Martínez, N.º 2 de Macael (Almería) el permiso de investiga-
ción que a continuación se relaciona, con expresión de número, nombre, recursos, cuadrícu-
las mineras y términos municipales:

N.º 10284-00, “Nerva”, recursos de Sección C), 20 cuadrículas mineras, Oliva de Plasencia,
de la provincia de Cáceres.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 101.5 del Reglamento
General para el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Cáceres, a 27 de abril de 2012. El Jefe del Servicio de Ordenacion Industrial de Cáceres,
FERNANDO MIJARES ÁLVAREZ.

• • •

ANUNCIO de 2 de mayo de 2012 por el que se someten a información
pública el plan de restauración, el estudio de impacto ambiental, la
autorización ambiental unificada y la calificación urbanística del proyecto de
aprovechamiento del recurso de la Sección A) denominado “El Palacio”, n.º
10A00618-00, en el término municipal de Casatejada. (2012081442)

Para dar cumplimiento al artículo 6 del Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre gestión
de los residuos de las industrias extractivas y de protección y rehabilitación del espacio afec-
tado por actividades mineras, al artículo 31 del Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que
se aprueba el Reglamento de Evaluación Ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, al artículo 23 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el
Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, así como al artículo 27.2 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y
Ordenación Territorial de Extremadura y al artículo 2 del Decreto 178/2010, de 13 de agos-
to, por el que se adoptan medidas para agilizar los procedimientos de calificación urbanística
sobre suelo no urbanizable, se comunica al público en general que el plan de restauración, el
estudio de impacto ambiental, la solicitud de autorización ambiental unificada, y la califica-
ción urbanística del proyecto de aprovechamiento del recurso de la Sección A) de la Ley de
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